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resonucios s* 9305 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Eo ejersicio de las atribuciones que le confiere la Loy; y, 

CONSIDERANDO: 

QU3 mediante escritura pública celebrada el 7 de 3ju- 
lio de 1980, ante el Notario Segundo del cantón Quito, se 
ha aumentado el capital, prorrogado «el plazo de duración y 
reformado los estatutos ás la compañía anónima denominada 
"NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A.” (NUDEC) y, 

QUE la señora Carmen Suározr de Almaida, en su calidad 
de Gerente y Representante Legal de la compañía, debidanente 
autérizada, ha comparacido a este Desparhío para solicitar la 
aprobación del aumento de capital, la prórroga de plazo de 
duración y reforma de estatutos de la compañía "MEGOCIOS UNI- 
DOS DE COMERCIO 8.4.” (MUDEC), para cuyo efecto ha presantado 
tres copias certificadas de la escritura pública a que se xre- 
fiexre el considerando anterior) 

QUE el Departamento de Inmapección y Análisia de asta 
Superintendencia, ha presentado el informe X*DIA-398 y el me- 
porando N*E£C-DIA-80-136 de 28 de mayo de 1980, mediante los 
cuales se establece que la suscripción y pago del aurento de 

eapital se ha efectuado de conformidad con los términos cons- 
tantes de la escritura pública de 7 de julio de 1980 y con 
observancia ús las disposiciones legales pertinentes; 

QUÉ para el otorganiento de la escritura pública antes 
mencionada, so ha cumplido con todos los requisitos necosa- 
rios para su validexr; 

RESUELVE + 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital de la com- 

pañía "MEGOCION UNIDOS DE COMERCIO 3,4." 
(BUDEC),, de conformidad con los táírnminos constantes de la es- 
exritura públicas de 7 de julio de 1980, celebrada ante «l Nota- 
río Segundo del cantón Quito; aumento de capital por la suma 
de QUIRIENTOS MIL SUCRES (S/. 599.099,00), con lo cual «el ca- 
pital de la compañía asciende a la suma de UN MILLON DE SUCRES 

 



16 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -2- 

o 13 

(S/. 1'008.909,00), dividido en KIL acciones ordinarias y 
naonminativas de UN MIL SUCRES cada una. 

  

Es 

E 

e 

Y
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' ARTICULO SEGUMDO.- DISPOMER que el señor Notario Seguado 
del cantón Quito, anote al margen de la 

escritura pública de 7 ds julio de 1980, colebrada «n esa 
Notaría, que se la aprueba en virtud de la presente Resolu- 
ción, El señor Notario sentará razón de esta anotación mar- 
giual, 

c
o
,
 

e 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Tercexo 

del cantán Quito, anote al margen de la 
matriz ás la escritura pública de constitución de la compañía 
anónima denominada "NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO $£.A." (MUDEC), 
otorgada en esa Notaría el 30 de julio de 1962, que mediante 
escritura pública calebrada el 7 de julio de 1980 ante al No- 
tarío Segundo del cantón quito, la compañía ha procedido a 
aunentar «el capítal, prorrogar «el plazo de duración y reformar 
sus estatutos; actos que son aprobados an virtud de la presente 
Resolución. Se sentará rasón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en «ul Registro kercantil del 

_ gantón quito, se anote al margen de la ins- 
cripción de la escritura pública de constitución de la compa- 
Ala "NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO £,4.” (NUDEC), mencionada en 

el artículo anterior, que mediante escrítura pública celebrada 
e1 7 de julio de 1989, ante el Notario Segundo del cantón quí- 
to, la compañía ha procedido a aunentar el capital, prorrogar 
sl plazo de duración y reformar sus «estatutos; actos que son 
aprobados en virtud de la presente Resolución. Se a»nmtará ra- 
són ús asta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artícu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se ins- 

eríba en el Registro Mercantil del cantón quíto, en *l libro 
sorrespondiente, asta Resolución y la escritura pública de au- 
mento de capital, prórroga de plazo de duración y reforma de 

estatutos de la compañía anónima denominada "NEGOCIOS UMIDOS 
DE COMERCIO £.A4.* (MUDEC), colabrada el 7 de julio de 1980, 
ante el Hotario Segundo del eantón Quíto. de archivarí una co- 
pia de dicha escritura y se devolverín las restantes con la ra- 
són de la inscripción que se ordena, 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que sa publique, por uma sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quíto, un extracto de la escritura pública de 
7 de julio de 1980, con la razón de su aprobación; extracto que 
saríá elaborado por esta Superintendencia y entregado para su 
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(5/. 1'000.000,00), dividido an MIL acciones ordinarias y 
aominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

ARTICULO SEGUMDO.- DISPONER que el señor Notario Seguado 
del cantón quito, anote al margen de la 

escritura pública de 7 de julio de 1980, colebrada en esa 
Notaría, que se la aprueba en virtud de la presente Resolu- 
ción. R1 señor Notario sentará razón de esta anotación mar- 
ginal. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Motario Tercero 
del cantín Quito, anote al margen de la 

matriz ús la escrituza pública de conatitución de la compañía 
anónima denominada "NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A." (MUDEC), 

atorgada en esa Notaría el 30 de julio de 1962, que uediante 
escritura plíblica oeslebrada el 7 de julio de 1980 ante al No- 
tario Segundo del cantón Quito, la compañía ha procedido a 
aunentaxr el capital, prorrogar el plazo de duración y xeformar 
sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente 
Resolución. Se sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil del 
_ «antón quito, se anote al margen de la ins- 

exripción de la encritura pública de constitución de la compa- 
ñla "NEGOCIOS UBIDOS DE COMERCIO 38.4,” (NUDEC), mencionada en 
se] artículo anterior, que mediante escritura pública celebrada 
e1 7 de julio de 1930, ante el Notario Segundo del cantón Qui- 
to, la compañía ha procedido a aunentar el capital, prorrogar 
el plaso de duración y reformar sus ustatutos, actos que son 
aprobados en virtud de la presente Resolución. Se »»ntará ra- 
són de esta anotación marginal. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artícu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se ins- 

eriba en el Registro Mercantil del cantón Quíto, en *l libro 
sorrespondiente, asta Reselución y la escritura pública de ay- 
mento de capital, prórroga de plazo de duración y reforma de 
estatutos de la compañla anónima denominada "NEGOCIOS UNIDOS 
DE COMERCIO £,.,A.” (MUDEC), celebrada el 7? de julio de 1980, 
ante el Rotario Seguado del cantón Quíto. Se archivará una co- 
pla de dicha escritura y «e devolvexrín las restantes con le ra- 
són de la inscripción que se ordena, 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que sa publique, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quíto, un extracto de la sacritura pública de 
7 de julio de 1980, con la razón de su aprobación; extracto que 
será elaborado por sata Superintendencia y entregado para su 
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publicación, una ves presentada una copia de la escritura, 

con la razón del cunmpliniento de lo dispuesto en la presente 

Resolución. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente para la coan- 

tinuación de su trámite. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 

intendencia de Compañlas, en Quito, a 1 3 AGO. 1980 

MAA RAI 
. TOoTasa r Mera. 

a 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, aproba- 

toria de aumento de capital, prórroga de plazo de duración y reforma de 

entatutos de la compañía “NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A.” (MUDEC), la | 
señora Superintendente de Compañías, en Quito, a ¡ 3 AbÚ. 2590 

  

E 
Ma, 
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú- 

mero 782 del Registro Mercantil, tomo 111.- Se da así cumplimien- 

to a lo dispuesto en los Arts. cuarto y quinto de la misma, de - 

conformidad a lo establecido en el Decre de 22 de Agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial ] 

mismo año.- QufBto, a veinte y s 

ochenta.- "782", vale.- EL R 
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